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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO DE SABADELL, S. A. 
Fa cumplimiento de! Real Decreto-ley de 24 de 

l'llero de- 1928, «Banco de SabadcJL Sociedad Anó
Ilim,j)) dedara incursos en abandono los depósitos en 
nh't.ilico d(' las cuenlas a nombre de: 

1-75250-60 Maria Infante:,; y Encarnación Jimé-
ocz. 

3-73240-40 Jo~¿ Gil, Raquel Anguiano y J. Gil. 
5-67480-86 J. Recort y J. Torrd!cs CíaL Rey!. 
5-73-837-54 Javier Gonzalcz. 

12-86930-82 J. Sandoval y P. San Nicolás. 
! 5-88770-04 «Suministros Pétreos, Sociedad Anó

nim,1)) 

Se cfcúua esle llamamiento para conocimiento de 
1m tItulares o herederos de los mismos. 

Sabadl'11, JI de eneró de 1992.-El Consejero, $ccre
tano general, Esteban Maria Fau5 Momp3l1.-538-D. 

NOTARIA DE DON MIGUEL 
GARCIA GIL 

Don MIguel Garda Gi"l, Notario dcll!uslrc Colegio de 
Rlfcclona, con residencia en Sabndell, calle Les 
VaHs, 41, 1.0 1.a, 

H"go saber: Que por virtud de requerimiento 
f0!1llUt.1do por la Entidad mercantil «Almacenes Ibé
ricos Te"lÍles, Sociedad Anónima», mediante el pre
sente se anuncia ia subasta publica de la finca, 
consIstente en vivienda en el tercer piso, puerta 
SC'gllnda, de la escalera e señalada con el numero 54, 
en la calle Velazquez, de la ciudad de Sabadell. De 
superficie 71 metros 95 decímetros cuadrados; que 

con~ta !!lscrita en el Rcgi~tro de la Prupled;¡d de 
Sah:¡dcll al lomo 1.987. Ilbro 667, secCión 1. J

, folío 
!4L finca número 28.337, ins.cripción 2a 'Dicha finca 
llene las ca:-gas rcgislr,¡¡k~ que cow,tan en la H'rtifica
Clón dc cargas cxrll.:dida con motivo de e~te procedi
miento. 

La subasta tendrá lugar en esta Notaria el dia 23 de 
marzo de 1992, a la~ once horas. La segunda suba!>ta 
S(' celebrara el dia 24 de abril dc 1992, a las dOCe 
horas. si la primera subasta resultara. dcsicl1a, y con 
las nmmas formalidad.:!> y tipo. 

El tipo de subasta de Ja finta es de 7.6&5.000 
rc<,('ws ) son condiciones de la llllsma J<1S sigUIentes: 

i'rimera.-Para tomar partc en la subasta deberán 
los li(lwdores consignar previamentc cn la Notaria de 
mi cargo una cantidad igual al JO por 100 del prt.'Cio 
fij,Hlo como lIpo de subasta. DIChas consignaciones se 
de\'olvcrán a sus respectivos duenos acto seguido a la 
cl'lebr,10ón de la subasta. excepto el COlTcspondlenle 
al mejor postor, la cual se reservara en dcpósilO como 
gari.llltÍ<1 del cumplimiento de su obligación, debiendo 
depositar ante el señor Notario, dcntro de Jos tres días 
~¡guielltes, la diferencia entre lo depositado y d total 
precIO de la adjudicación. 

. S~'gunda.-Los autos o expediente y la {'('rtificaeión 
del Rt'gistro dc la Propiedad, a que se refiere la regla 
m;;¡rta drl articulo 131 de la Ley Hipotccaria, ('suin de 
m;¡nifiesto en la Notaria de mi cargo. Se entendeni 
que todo licitador <lcepta como bastante la titulación 
y qUt' las ,argas o gravamencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credllo de! actor conti
nuarán subsistentes. enlendícndose que el rema1ante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, SIll destinarse a su extinción el precio del 

,",'ematc. 

BOlETlN {iFICIAL DEI. ESTADO 

• 
TerCCTa.-Los gastos de la suba!r.ra y demás que 

procedan. incluso lo!. de la cancelación del crédito, 
que sIrve de hase a este procedimiento, serán a cargo 
dd rematante. 

El Notario, Miguel Garéía GiJ.-561-D. 

MUTUALIDAD CIUDADELANA 
DE PREVISION SOCIAL 

A riso 

Por haberse miriado c»pcdlenle de disolUCión de la 
Mulu;¡hdad, por él presentc se emplaza a lodos los 
acreedores no conocidos de la Entidad para que en e! 
plazo de un mes se personen en el domicilio social de 
la Mutualidad, con los documentos que acrediten su 
derecho. 

CiutadeHa' de Menorca, !3 de díciembre 'de 1991. 
La Junta Dircctiva.-588-D. 

SEGURFONDO DIVISAS, F.l. M. 

Por \:scrÍ!ura. otorgada el 8 de noviembre de 1991, 
en ejct:Ución de aUlOrilación concedida por la 
CN.M.V .. «St-gurfondo Divisas F. 1. M.», ha proce
dido a sustituir a .,Mid!an Bartk Pie», sucun.al en 
E.>¡.p..1iin, como depositaria del Fondo, por «Inven.cgu
ros Sociedad de Valores, Sociedad Anónima». 

Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
articulo 35.2 de! Real D<.-creto 1393/1990, de 2 de 
noviembre. 

Madrid, 23 de enero de 199!.-1.763-DCO. 


